
[image: image1.emf]SALVAR LA FIESTA ESTÁ EN TUS MANOS. HAZTE FEDATARIO Y  RECOGE FIRMAS     La habitual desunión del mundo taurino, nos ha co nvertido en blanco  fác il para los que  con distintos fines,  pretenden atacar  la Fiesta  de los Toros.  Tras lo sucedido en  Cataluña ,  y que so lo es el  preludio de lo que puede acontecer  en el resto de España, es  momento de unirnos toda la familia taurina e implicarnos en las tareas que cada uno de  nosotros pueda desarrollar, por tal de que esta ILP prospere y se pueda conseguir, que el  Congreso  de los Diputados declare la Fiesta de los Toros como B ien de Interés Cultural  (B.I.C). Ello  con carácter retroactivo , implicando de esta forma ,  la derogación de la  prohibición en Cataluña, así como permitir la entrada a las plazas de los menores d e  catorce  años.       Por todo ello,  necesitaremos la imprescindible ayuda de las pe rsonas que recogerán las  firmas:   los   FEDATARIOS . Es importante que nos impliquemos y el mayor número de  aficionados posible, asuma esta responsabilidad, por tal de asegurar un a gran ca ntidad   de firmas. A continuación, te indicamos como hacerlo. Es muy sencillo, solo tienes que  descargarte el siguiente formulario, rellenarlo, firmarlo y enviárnoslo.  La Oficina de  Coordinación  de la ILP, se pondrá en contacto contigo.   Ahora está en tus ma nos el  salvar la Fiesta de una vez por todas y para siempre . No  podemos eludir el  compromiso.    ¿QUÉ  ES LA ILP ?     La Constitución Española contempla la posibilidad de participación directa de los  ciudadanos en el proceso de elaboración de normas del Estado.  El instrumento creado  para tal fin es la Iniciativa Legislativa Popular (ILP). El procedimiento se lleva a cabo  tras la presentación de un mínimo de 500.000 firmas. Estas son recogidas por la  Comisión Promotora de una necesidad ampliamente sentida por la s ociedad, pero que  no está prevista dentro del programa de las formaciones políticas con representación  parlamentaria. Las firmas se entregan en el Congreso de los Diputados. Previamente la  Comisión deberá presentar una Proposición de Ley sobre la norma o l egislación que  quiera modificarse o crearse. Una vez admitida la Proposición de Ley se puede proceder  a la recogida de firmas por parte de los Fedatarios, que las recogerán entre ciudadanos  de nacionalidad española y mayores de 18 años.   El plazo para obten er las firmas necesarias es de 9 meses. Junto a la rúbrica deberá  figurar nombre, apellidos, Documento Nacional de Identidad y municipio en cuyas  listas electorales se halle inscrito el firmante. Una vez recogidas, presentadas y  verificadas, se inicia la t ramitación parlamentaria. Durante los seis meses posteriores la  Mesa de la Cámara deberá incluir la Proposición en el orden del día del Pleno para su  toma en consideración.  En caso de disolución de las Cámaras, la Proposición no  caducará.   La Federación de  Entidades Taurinas de Cataluña, hará uso de esta herramienta legal  para solicitar que la Fiesta de los Toros sea declarada Bien de Interés Cultural. Todo  ello con carácter retroactivo, por tal de que la prohibición de las corridas de toros en  Cataluña que de derogada. A su vez demandar que los menores de catorce años puedan  entrar a las plazas.     Como se ha visto, necesitaremos recoger un mínimo de 500.000 firmas, por lo que será  indispensable la colaboración de todo el mundo taurino. Todos tenemos que firma r y  demostrar que las corridas de toros son tradición, cultura y del interés y aprecio de una  masa importante de españoles, digna de ser tenida en cuenta y por supuesto respetada.  



[image: image2.emf]Fedatario  especial para la P roposición de Ley   Iniciativa Legislativa Popular, por la que se regula la Fiesta   d e los Toros como Bi en de Interés  Cultural       DE C LARACIÓN JURADA                               D.  / Dª . __ __________________________________ __________________________ ___ ____________________ ____ ,             DNI                                 n acido  d ía   m es   a ño       c on domicilio en la calle   _____________________________________________ _ _ n úmero ____ _  piso____p uerta____ ,       c ódi go postal     municipio  de   ____________ _____________________ _____ _________ ,       p rovinci a    de   _____________________________ ,     DECLARA  s er ciudadano español, estar en plena posición de sus derechos civiles y políticos y  carecer de antecedentes penales.     ACEPTA  e l nombramiento como fedatario especi al en todo el territorio nacional  para la  proposición de la Ley d e Iniciativa Legislativa Popular mencionada en el encabezado.     JURA / PROMETE   que  d a  fe de la autenticidad de las firmas  recogidas  de los signatarios de la  referida proposición de Ley.       En  _ ______________________ __________________________, a  ___ _, de  __________________ ____ _ _  201___     Fdo. :               Nota: r emita esta declaración jurada con  una  fotocopia legible del Carné  de Identidad   (ambas c ar as) o pasaporte a :     Federación d e Entidades Taurinas  de Cataluña   Ap artado   d e Correos 35017   08080 Barcelona     Información a aportar por el fedatario para facilitar la coordinación de la campaña :       Teléfono m óvil   :       Teléfono f ijo :         Dir ección de e - mail: ____________________________________ ________________________________________ _ _ ,       Pliegos que desea reci bir : (1 pliego   = 25 firmas aprox .)                                                                                                                                                                                                                                                                                2   4                       10                     20     Dirección donde quiere recibir el envío : _ ______________________________________________________________,     Si tiene cualquier  duda ,  puede llamar a l  93    321 17 09    o escribir a   torossi@federaciotaurinadecatalunya.es       Estos datos podrían ser incorporados a un  fichero de la   Federación  de Enti dades   Taurinas de Cataluña . Al aportarnos estos datos usted  nos presta su consentimiento para su tratamiento a los  efectos indicados. Para ejecutar los derechos de acceso, rectificación,  cancelación y oposición puede dir igirse al teléfono 93  321 17 09   o  escribir a  toross i@federaciotaurinadecatalunya.es                                                                      
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INSTRUCCIONES PARA LOS FEDATARIOS DE LA

INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR

POR LA QUE SE REGULA LA FIESTA DE LOS TOROS COMO BIEN DE INTERÉS CULTURAL

*Lea detenidamente estas instrucciones antes de firmar o enviar cualquier documentación.

Índice:

1. Obligaciones de los fedatarios.

2. Criterios a tener en cuenta por el fedatario

3. Procedimiento para hacerse fedatario

4. Direcciones y teléfonos útiles.

1)   El fedatario asume las siguientes obligaciones que intentará cumplir con diligencia y responsabilidad.

a) Hacerse cargo de un número de pliegos para la recogida de firmas que devolverá a la organización (Oficina de Coordinación) de la Iniciativa Legislativa Popular (ILP) una vez cumplimentados o cuando ya no pueda recoger más firmas. Hasta su devolución, el fedatario debe velar para que los pliegos no se pierdan y no se estropeen.

b) Buscar personas dispuestas a apoyar la Iniciativa Legislativa Popular y recoger sus firmas en el pliego oficial, junto con todos los datos que figuran en el mismo.

c) Comprobar y dar fe de la identidad de la persona que firma.

d) Firmar la diligencia que consta al final del pliego, una vez que concluya la recogida de firmas, haciendo constar el número de firmas recogidas y la fecha de finalización del pliego.

e) A medida que los pliegos se vayan concluyendo firmados, devolverlos a la organización.           
2) Criterios a tener en cuenta por el fedatario.

a) Las firmas deben recogerse en los pliegos originales. Los pliegos de firmas no se pueden fotocopiar.

b) El plazo legal durante el que se pueden recoger firmas es de nueve meses pero para el éxito de la campaña es muy conveniente que se aprovechen al máximo las primeras semanas.

c) Ninguna persona puede válidamente firmar más de una vez en apoyo de la Iniciativa Legislativa Popular.

d) A fin de evitar la pérdida o deterioro de los pliegos, conviene que el fedatario vaya devolviendo los pliegos a la Oficina de Coordinación de la Iniciativa Legislativa Popular (ILP) según los vaya concluyendo, o cuando juzgue que ya no puede recoger más firmas.

e) El fedatario deberá transmitir mensualmente a la Oficina de Coordinación de la ILP  la información disponible sobre el número de firmas recogidas hasta ese momento. Al mismo tiempo, deberá  ponerse a disposición de la Oficina de Coordinación de la ILP para coordinar sus actuaciones y evitar duplicidad de esfuerzos.

f) Por último, es muy importante que exista un canal de comunicación abierto entre la Oficina de Coordinación de la ILP y el fedatario para resolver cuantas cuestiones puedan suscitarse. Por tanto, el disponer de números de teléfono operativos y atendidos se hace imprescindible. 
g) No pierdas estas instrucciones durante toda la campaña. Pueden resultarte de     utilidad en un futuro.
3) Procedimiento para hacerse fedatario de la ILP

a) El primer paso para constituirse en fedatario es la firma de una Declaración Jurada, cuyo modelo proporciona la organización de la campaña. Dicho modelo podrá obtenerse a través de los siguientes medios:

· Descarga por internet desde la página web: www.federaciotaurinadecatalunya.es y desde los principales portales taurinos.
· Mediante envío por correo electrónico, solicitándolo a la dirección: torossi@federaciotaurinadecatalunya.es 

· Llamando a los teléfonos 93 321 17 09 - 669 016 897 - 669 016 821

b) Una vez completada en todos sus campos y firmada la Declaración Jurada, deberá remitirse a la Oficina de Coordinación. Junto con una fotocopia del Carnet de identidad por ambas caras ( o del Pasaporte) que resulte legible.

c) Ambos documentos, Declaración Jurada y fotocopia del Carné de Identidad. (o Pasaporte), deberán remitirse a la siguiente dirección, por correo ordinario o cualquier otro medio que permita la obtención de los originales:

                          FEDERACIÓN DE ENTIDADES TAURINAS DE CATALUÑA

             Apartado de Correos 35017

             08080 Barcelona 

d) Una vez recibida la documentación que se cita en el apartado(b), la Oficina de Coordinación se pondrá en contacto con el fedatario con el objeto de:

· Verificar la información recibida.

· Informarle del procedimiento.

· Explicarle los detalles sobre el envío de pliegos de firmas.

  e)  Por último, el fedatario recibirá en su dirección postal  un “pack” que incluya toda la        información y documentación necesaria para la recogida de firmas.

4)  Direcciones y teléfonos útiles para la campaña

Correo Electrónico: torossi@federaciotaurinadecatalunya.es
Web: www.federaciotaurinadecatalunya.es
Teléfono: 93 321 17 09

Móviles: 669 016 897
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